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HOMBRES ABSUELTOS
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Un empresario, absuelto de agredir sexualmente a su ex mujer


La Audiencia Provincial de Madrid ha absuelto a un hombre acusado de agredir sexualmente a su ex esposa al considerar el tribunal que las pruebas practicadas son insuficientes y la versión inculpatoria de la mujer es imprecisa.

La sentencia explica que la mujer, de 24 años, alegó que fue obligada por el acusado, José O., de 59 años, a mantener relaciones en mayo de 2000. Según explica la resolución, contra la que cabe interponer recurso, después de mantener una convivencia de cerca de año y medio en octubre de 1999 el procesado –empresario– y la mujer –una bailarina originaria de Cuba– contrajeron matrimonio.
**************************************************************
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Absuelven a dos feriantes acusados de violar a una menor de quince años 
R.F. La Audiencia Provincial de Alicante ha absuelto a dos feriantes que estaban acusados de violar a una menor de 15 años durante la Fira de 1997 de Cocentaina. El tribunal considera que la supuesta víctima no presentó durante el juicio «ningún dato objetivo» que permitiera esclarecer los hechos, según recoge la sentencia. Uno de los imputados pasó un mes en prisión preventiva. El fiscal pidió el último día de juicio que fueran condenados a sendas penas de trece años y cinco meses de prisión por dos delitos delitos de agresión sexual y que indemnizaran a la joven con seis mil euros. La supuesta víctima denunció que el 3 de noviembre de 1997 conoció a los acusados en la feria de Cocentaina. La denunciante pasó toda la noche con ellos y mantuvo relaciones sexuales con los dos. La chica se presentó por la mañana en su casa y le dijo a sus padres que la habían violado e interpuso la denuncia. El tribunal considera que mantuvo relaciones sexuales de manera consentida. La sala entiende que los hechos no son constitutivos de delito y absuelve a los dos imputados por «las ambiguas y desconcertantes declaraciones de la perjudicada y como colofón de todo el informe forense que recogía que no presentaba signo físico de haber sido agredida o violada». Los forenses declararon en el juicio que «no era normal que la víctima no presentara algún tipo de secuela o trauma». Además la joven declaro en la sala que «no recordaba nada» cuando los jueces le pidieron que relatara los hechos. Los magistrados concluyen en la sentencia que «no hay ningún dato objetivo que acredite que la víctima hubiera sufrido una violación».

*******************************************************************

http://www.europapress.es/europa2001/abierto/noticia.asp?cod=20030104185150
Absuelto el conserje de una escuela de primaria de Barcelona denunciado por abusar de dos niñas de 4 años
BARCELONA, 4 Ene. (EUROPA PRESS)

La Audiencia de Barcelona ha absuelto a un hombre que trabajaba como conserje en una escuela de primaria que fue juzgado por presuntos abusos sexuales a dos niñas de 4 años a raíz de las denuncias presentadas por los padres de las pequeñas.

Los hechos fueron denunciados por los padres de las dos menores, que aseguraron ante la policía que el acusado, A.L.S., a finales de marzo de 1999, aprovechándose de su trabajo como conserje en una escuela de enseñanza primaria de Hospitalet de Llobregat, sometió a tocamientos a dos alumnas del centro que tenían sólo 4 años de edad, y llegó a masturbarse delante de las niñas.

El fiscal y la acusación particular en representación de los padres de las menores consideraban que estos hechos constituían un delito de abusos sexuales y solicitaban 9 años de cárcel para el acusado además de una indemnización de 1.500 euros -el fiscal- y de 30.050 euros, la acusación particular.

Sin embargo, la Sección Novena de la Audiencia de Barcelona considera que no están probados los abusos denunciados porque se sustentan únicamente en las declaraciones acusatorias de las dos menores.

Unas declaraciones que, según el informe pericial de la Unidad Funcional de Abusos del hospital Sant Joan de Deu, no corresponden a una situación real de abuso sexual.

Asimismo, la sentencia de la Audiencia, a la que ha tenido acceso Europa Press, recuerda que las niñas cambiaron en varias ocasiones su declaración. Una de las menores, ante el juez instructor, relató los hechos de "forma parecida" a como constan en la denuncia presentada por sus padres y sin embargo, en el juicio negó haber visto al acusado "desnudo" o "haciendo pipí".

Por el contrario, la otra supuesta víctima durante la instrucción realizó una declaración con "varias lagunas y contradicciones" y durante el juicio se contradijo y relató los hechos tal y como se "los habían recordado" en una reunión mantenida con sus padres antes de la vista oral.

El tribunal considera que las declaraciones de las menores "no contribuyen a disipar" las "dudas" sobre los hechos denunciados y, atendiendo a que "no se puede traspasar la barrera de la duda razonable", cabe absolver al acusado de los hechos que se le imputan.

A raíz de estas denuncias, el acusado se vio retirado de su puesto, dependiente de la Conselleria de Educación de la Generalitat, y trasladado a una escuela de adultos
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http://elteletipo.enlaweb.com/ELW_ET_VIEWreg.asp?sch_Date=20030117162444
Absuelto un abuelo que fue condenado por abusar de una niña de dos años porque la menor no declaró durante el juicio

17/01/2003 16:24

La niña aseguró que le "tocó" sus genitales ante dos psicólogos, pero no ante el tribunal ni ante el juez instructor 

BARCELONA, 17 (EUROPA PRESS) 

La Audiencia de Barcelona ha absuelto a Angel S.V., un hombre de 73 años que fue condenado por un juzgado de lo penal de la ciudad por abusar sexualmente de una niña de dos años y 10 meses de edad, porque la menor no declaró durante el juicio, ya que ésta declaración era la prueba de cargo contra el procesado. 

El acusado, condenado a un año y medio de cárcel en primera instancia, y su esposa cuidaban de la menor durante el horario laboral de sus padres, momento en que según el fiscal, la acusación particular, el juez instructor y la juez de lo penal, se produjeron los abusos. Para la Audiencia, existen "dudas razonables" de los hechos. 

Sin embargo, ni fiscal, ni acusación particular, en representación de la familia de la menor, ni el juez instructor de la causa solicitaron que ésta fuera interrogada aunque hubiera sido aprovechando los medios técnicos de grabación audiovisual que "las nuevas tecnologías permiten", según señala la sentencia. 

Así, el tribunal recuerda que se podía haber realizado una entrevista con dos especialistas en una sala "especialmente habilitada", con vidrios unidireccionales y sin la presencia "física del juez, fiscal, abogados y acusado". La Audiencia señala que la menor no declaró ni durante el juicio ni tampoco durante la instrucción de la causa. 

NO FABULABA 

Durante la exploración psicológica que llevaron a cabo sobre la menor días después de los supuestos hechos, la niña aseguró que "Angel" le había tocado sus genitales ante dos psicólogos. Además, éstos descartaron durante el juicio que una niña de menos de tres años pudiera fabular sobre extremos de esta índole. 

Para la Sección Décima de la Audiencia, esta declaración es la única prueba "mínimamente consistente y concreta aportada por las acusaciones", pero no lo suficientemente, ya que, según doctrina del Tribunal Supremo, es "exigible" que este indicio vaya acompañado de "otros datos periféricos", lo que, según el tribunal, no sucedió en este caso. 

Además, la Audiencia señala que la madre de la menor incurrió en contradicciones a la hora de especificar el día en que se cometieron los abusos y, además, "resulta extraño" que los padres no lo denunciaran hasta más de tres semanas después de que presuntamente se hubiera llevado a cabo los abusos. 

"PROBABLE ABUSO SEXUAL" 

El fallo señala que los informes médicos realizados a la menor diagnosticaron un "probable abuso sexual" pero no afirmaron que existiera un 100 por cien de posibilidades de que las inflamaciones que presentaba la menor en la zona genital fueran provocadas por tocamientos. Además, el perito de la defensa del acusado aseguró que dichas dolencias podían haber sido provocadas por la "falta de higiene corporal imputable a los progenitores". 

La niña era cuidada por el acusado y su esposa durante el horario laboral de sus padres, de ocho horas de duración, y de lunes a jueves, porque "trabajaban fuera de la población", según señala la sentencia. 

La menor fue explorada el 26 de noviembre de 1997 por una doctora en el Centro de Atención Primaria de Piera (Barcelona), donde le fue diagnosticado "inflamación" de las partes genitales. La sentencia hace hincapié en que la niña había sido cuidada por el matrimonio hasta el 21 de noviembre, cinco días antes de la exploración y que la madre situó los abusos el 26 y el 27 de septiembre inicialmente, aunque después rectificó. 

CONDENA 

El 26 de febrero de 2002, el Juzgado de lo Penal número 2 de Barcelona condenó al acusado a una pena de un año y medio de cárcel y al pago de una indemnización de poco más de 1.500 de euros por un delito de abuso sexual No obstante, el abogado del procesado recurrió ante la Audiencia provincial el fallo alegando que se había "vulnerado el derecho a la presunción de inocencia" de su cliente y "error en la apreciación de a prueba practicada durante el juicio". 

Contra dicho recurso, tanto el representante del ministerio fiscal, como el abogado de la acusación particular, en representación de la familia de la menor, presentaron sendas impugnaciones. 

Según recoge el fallo, "no consta acreditado que la menor hubiera sufrido ninguna tipo de abuso sexual, ni que el acusado fuera el autor de alguna clase de tocamiento libidinoso" sobre la menor "mientras estaba bajo la custodia de su esposa". 

El tribunal señala que el fallo del juzgado se basó en "las declaraciones de la madre de la menor" y del padre, además de una tercera persona, y los informes médicos de la exploración de la menor. 

Para la Audiencia, "el estudio cuidadoso de la causa permite declarar que la sentencia condenatoria se fundamenta en prueba indiciaria", ya que incluso, la juez de instancia reconoció que no existía "prueba directa que demuestre la existencia del abuso sexual denunciado". Por último, la sentencia señala que el acusado no presenta ningún rastro propio del perfil de la pedofilia. 

A pesar de absolver al procesado, el tribunal también "comparte" con la juez "el más enérgico rechazo ético, social y jurídico a cualquier tipo de conductas abusivas, sobre todo si son ejecutadas sobre un menor de edad"

********************************************************************

http://80.81.104.134/2003-01-24/sucesos/sucesos5.htm
Absuelto de 15 abusos sexuales a un menor en Puerto de la Cruz

La Sala consideró que el hecho de que la presunta víctima intentara quitarse la vida no tiene relación con el procesado ni vio probado que cuando tenía 10 años sufriera algún abuso.


EL DÍA, S/C de Tenerife 

La Audiencia Provincial ha absuelto a un hombre de quince delitos de agresión sexual y una penetración anal, por los que el fiscal solicitaba 21 años de prisión y la acusación particular 55 años, cometidos en la persona de un menor en Puerto de la Cruz.

Según la sentencia "el día 3 de octubre de 1999, un menor intentó quitarse la vida, arrojándose al vacío en el acantilado de la Punta del Viento, en la zona costera de Puerto de la Cruz, siendo rescatado y recuperándose de las lesiones al tiempo que presentaba un trastorno adaptativo con ansiedad y estado de ánimo depresivo".

La Sala estimó que no quedó probado que cuando el chico contaba entre 10 y 11 años hubiese entablado amistad quién aprovechándose de ello y dándole dinero en metálico, aunque en otras ocasiones le pagaba unas partidas de las máquinas de juego de un salón recreativo de dicha localidad, lograse que el menor accediera a satisfacer sus deseos sexuales realizando felaciones, tocamientos y besos llegando en una ocasión a penetrarlo cesando en el acto por sentir dolor, llevando a cabo esta acción en los lavabos de dicho salón recreativo, ni que tampoco se produjo una situación similar en el paraje denominado El Faro. Tampoco resulta probado que en la casa del procesado se llevara a cabo una agresión sexual. El Tribunal no ve relación entre el cuadro que presentaba el menor atendiendo al informe médico forense ni que el intento de suicidio tuviese relación con el procesado.

Ni el psicólogo ni el psiquiatra
Asimismo se recoge en el texto legal que "es más, en el informe de los forenses se dice que la supuesta víctima unos meses antes del intento de suicidio había sido examinado por un psicólogo y un psiquiatra y, a ninguno de ellos, refirió ni ellos detectaron las supuestas agresiones sexuales sufridas. Más aún, según el mismo informe los síntomas de un trastorno adaptativo consecuencia de unos abusos sexuales empiezan tres meses después del estresante que lo desencadena y no persisten durante más de seis meses después de la desaparición de este. En el presente caso, ocurre que los síntomas se iniciaron cuatro años después y aún en la fecha del informe (noviembre de 2000), es decir, años después".

La Sala estimó que el estado de ansiedad y depresión que padece el menor sea debido a otras causas y que al haber pasado tanto tiempo de la supuesta agresión o abuso no se aprecian signos externos y que no es verosímil que a las cinco de la tarde, en medio de un salón recreativo hubiera realizado una felación.

******************************************************

http://elteletipo.enlaweb.com/ELW_ET_VIEWreg.asp?sch_Date=20030128181625
Absuelven a un joven de violar a su compañera pese a que el tribunal reconoce que vivía en "terror permanente"

SEVILLA, 28 (EUROPA PRESS) 

La Audiencia de Sevilla ha absuelto a un joven de 20 años, J.A.J., que se enfrentaba a una condena de 12 años de prisión acusado de violar en dos ocasiones a su compañera sentimental, en una sentencia que reconoce que la víctima accedió a las relaciones porque vivía en "terror permanente" por las amenazas del acusado, ya que no ejercició una violencia física ni intimidación específica sino que logró sus propósito por la "situación general de sumisión y temor" de la joven. 

La sentencia de la Sección Primera de la Audiencia de Sevilla, a la que ha tenido acceso Europa Press, ordena no obstante que se deduzca testimonio al objeto de investigar un posible delito de lesiones y malos tratos por parte del acusado, cuestión que ya solicitó en el juicio la Fiscalía pese a que durante el juicio pidió la absolución por el delito de violación. 

Los hechos que declara probados el tribunal se remontan a marzo de 1999 cuando el acusado y la víctima C.M.R.A. iniciaron un noviazgo cuando ambos tenían 17 y 16 años, respectivamente, y en el que mantenían relaciones sexuales con total normalidad y tuvieron incluso una hija en común que nació en julio del 2000. 

A los pocos meses de iniciada la relación, la actitud de J.A.J. fue haciéndose progresivamente más violenta, comenzando a amenazar a C.M.R.A. por los celos y para que no le dejara, diciéndole que la iba a "matar" a ella, su padre y su hermana, así como a la hija de ambos. 

Además, le propinaba patadas y puñetazos --de uno le rompió los huesos de la nariz--, tirones de pelo y la telefoneaba constantemente "con el fin de tenerla controlada", todo lo cual creó en la joven una situación de "terror permanente" hcia el acusado sin que, de otro lado, encontrara recursos suficientes para apartarse de él, "de modo que terminaba accediendo a sus deseos por temor a represalias que pudiera emprender, para evitar que pudiera llevar a cabo sus amenazas y que sus padres no tuvieran conocimiento de la situación que vivía". 

El 2 de enero del 2000, cumpleaños de M.C.R.A., mantuvieron relaciones sexuales que ella consintió "por el temor que le infundía" el acusado, que había llegado a manifestarle que quería hacerle una niña, en un momento en que no sabía que ya estaba embarazada. Cuando nació la hija, comenzó a amenazarle con que iba a prender fuego a su casa o que se iba a matar con la niña, lo que motivó incluso que cambiaran de teléfono. 

Otra de las agresiones sexuales tuvo lugar el 23 de febrero cuando subieron a la casa del acusado --tras decirle "subre que ya sabes lo que hay"-- y mantuvieron relaciones a las que no se opuso porque "estaba cansada de golpes, amenazas y pensaba que negarse no serviría para nada". Por último, a principios de marzo le obligó a acompañarle a los carnavales a Chipiona (Cádiz), donde le golpeó porque le había dado un número de teléfono falso y donde volvieron a tener relaciones. 

Los magistrados han valorado el testimonio "claro, completo, preciso y rotundo de la víctima", que les confiere "plena credibilidad" frente a la versión del acusado, pero estima que los hechos no son constitutivos de delitos de violación que recoge el artículo 178 del Código Penal y que consisten en el atentado contra la libertad sexual a través de la violencia o intimidación, entendidas la primera como violencia física y la segunda como una intimidación bastante par ainfundir el temor de sufrir un mal grave si no se accede a las pretensiones del agente. 

La resolución señala que en ninguno de los sucesos de los que se le acusa "se ha descrito un acto concreto de violencia o intimidación con específica incidencia causal sobre el resultado" que sea apto para calificarlo de agresión sexual o violación. 

EL MIEDO A REPRESALIAS NO ES BASTANTE 

El tribunal cita la jurisprudencia del Supremo en cuanto a que el simple "miedo a represalias" no es bastante para integrar el requisito de la intimidación como elemento del delito de agresión sexual, y en el caso concreto señala que la intimidación ejercida por el acusado contra la víctima "no se dirigía a la obtención de accesos sexuales, sino a establecer un tipo de relaciones personales de dominación, dentro de las cuales la relación sexual era una parte más". 

"Tan es así --continúa la sentencia-- que ella ni siquiera denuncia otras situaciones de relaciones sexuales relatadas en el acto de la vista oral, como las del día 2 de enero del 2000, sino que sólo hace referencia a dos episodios concretos que ella pudo vivir subjetivamente como más traumáticos pero que, en esencia, en nada se diferencian respecto de todos los demás". 

En definitiva, los jueces entiende que aunque el acusado ejerciera sobre la víctima actos de indudable contenido intimidatorio, esos actos "no guardan una relación causal directa con ninguno de los hechos concretos que han sido objeto de acusación", por lo que no pueden ser calificados como delitos de agresión sexual. 

Al término del juicio, el tribunal había propuesto al fiscal y la acusación particular, que pedía 12 años de cárcel por delitos de violación, si querían introducir nuevos cargos, pero al no hacerlo, en virtud del principio acusatorio decidió absolver al joven

*****************************************************************

http://www.andalucia24horas.com/texto.asp?id=137783&sec=71
Absuelto un vecino de Alcalá acusado de agredir sexualmente a su esposa
La Audiencia de Sevilla ha absuelto a un vecino de Alcalá de Guadaíra que se enfrentaba a una condena de entre ocho y 11 años de prisión, acusado de haber violado a su esposa, en una sentencia que, no obstante, le condena a pagar una multa de 360 euros por haberle pegado una bofetada a la mujer.

La sentencia, considera que no ha quedado acreditado que en abril de 1998 el acusado, J.P.B., de 51 años, obligara a su esposa a mantener relaciones sexuales por la fuerza en dos ocasiones.

Dice la resolución que a la vista de la declaraciones de la mujer y de los testigos el tribunal "no tiene la certeza necesaria para estimar acreditados todos los hechos denunciados, lo que impide dictar un pronunciamiento de condena respecto a las agresiones sexuales imputadas".

En el juicio el acusado reconoció que dio un guantazo a su esposa cuando le preguntó donde había estado y ésta "le llamó cornudo", pero negó que hubiera intentado violarla y avaló sus manifestaciones con la declaración de dos de los hijos del matrimonio que convivían con el matrimonio cuando ocurrieron los hechos.

El acusado manifestó igualmente que la crisis matrimonial estaba motivada por las relaciones que su esposa mantenía con otra persona y, en este punto, los magistrados consideran que aunque esta circunstancia "nada tendría que afectar al reproche penal de las conductas imputadas de haberse realizado", sí adquiere "relevancia en orden a la valoración de la credibilidad del testimonio de la denunciante si se tienen en cuenta las posibles consecuencias que pudieran derivarse respecto a la ruptura legal de la convivencia matrimonial cuyos trámites se formalizaron después de la denuncia". En este sentido, aunque la mujer dijo que nunca había tenido relaciones extramatrimoniales, sus manifestaciones resultaron desvirtuadas por las declaraciones de los hijos, uno de los cuales dijo que su madre la echó de casa cuando discutieron porque sabía que estaba liada con otro y se lo iba a contar a su padre.

En estas circunstancias, el tribunal considera que se ha suscitado una "duda racional incompatible con la certeza necesaria para dictar un pronunciamiento de condena respecto a las agresiones sexuales denunciadas", por lo que acuerda la absolución del acusado respecto a los dos delitos de agresión sexual que le imputaban el fiscal y la acusación particular, y le condena a pagar una multa de 360 euros por una falta de lesiones.

*************************************************************************

http://elteletipo.enlaweb.com/ELW_ET_VIEWreg.asp?sch_Date=20030309133247
Absuelto el dueño de un bar acusado de agredir sexualmente a una empleada porque ésta no concretó los abusos que sufrió

09/03/2003 13:32 

El hombre estaba acusado de acosar a la mujer y hacerle chantaje porque "no tenía papeles" 

BARCELONA, 9 (EUROPA PRESS) 

Una juez de Barcelona ha absuelto al propietario de un bar acusado de agredir sexualmente a una empleada y de acosarla reiteradamente porque la víctima no concretó en sus declaraciones los abusos a los que presuntamente fue sometida por parte del procesado. 

Según la acusación, el procesado aprovechaba que había contratado a la supuesta víctima, una inmigrante de origen sudamericano, de forma ilegal, ya que ésta no tenía regularizada su situación en España, para chantajearla y obligarle a someterse a sus requerimientos sexuales. 

La sentencia, del Juzgado de lo Penal número 23 de Barcelona y a la que ha tenido acceso Europa Press, no pone de manifiesto las contradicciones en que incurrió el procesado y ni siquiera menciona las declaraciones de los agentes de la Guardia Urbana que encontraron a la mujer llorando y la acompañaron al dispensario Perecamps, donde denunció que había sido agredida. 

DETALLES DE LA DECLARACION. 

Sin embargo, la juez sí tiene en cuenta que la presunta víctima no mecionó durante el juicio que cuando el acusado la agredió "le realizó tocamientos por todo el cuerpo". En la vista oral, la víctima aseguró que la besó en la boca a la fuerza mientras le cogía del pelo pero no se refirió a "tales tocamientos". 

Además, según la sentencia, también despierta "dudas" sobre su testimonio el hecho de que cuando denunció lo sucedido afirmó que el procesado le había propuesto dinero "a cambio de tener relaciones sexuales con él", pero "tal manifestación no ha vuelto a ser reiterada en ninguna de sus manifestaciones posteriores ni en el acto del juicio oral". 

El fallo añade que la mujer no mencionó que en el día que se produjo la agresión, el 3 de febrero de 2001, no había nadie en el local, el bar Vaticano, cuando a las horas en que supuestamente se produjo la agresión, de madrugada, solían acudir unos trabajadores del Ayuntamiento. 

Por último, la juez valora el análisis psiquiátrico a que fue sometida la mujer, que desveló que ésta sufre "estrés-postraumático" que "era perfectamente compatible con una serie de agresiones de contenido sexual", aunque también podían ser motivadas "por otras causas". 

Aunque el procesado, F.E.E., fue acusado de un delito de acoso sexual y un delito de agresión sexual por el que la acusación solicitó tres años de prisión y el pago de una multa de 17.309,15 euros, además de una indemnización de 6.000 euros, la juez lo ha absuelto finalmente.

*****************************************************************

http://elteletipo.enlaweb.com/ELW_ET_VIEWreg.asp?sch_Date=20030311170233
Absuelto el responsable de una fábrica acusado de acoso, abusos y agresión sexuales contra tres trabajadoras

11/03/2003 17:02 

JAEN, 11 (EUROPA PRESS) 

El Juzgado de lo Penal número 3 de Jaén ha declarado la libre absolución de un responsable de una fábrica de conservas de Bedmar tras estar imputado como autor de tres delitos de acoso sexual, concretamente dos de abusos sexuales y uno de agresión sexual, contra tres trabajadoras. 

La sentencia, a la que tuvo acceso Europa Press, solo estima acreditada la existencia de requerimientos sexuales en el ámbito de las relaciones laborales, así como la situación de superioridad del acusado respecto a las denunciantes, pero no considera probado que ese comportamiento creara "una situación, no sólo hostil o humillante, sino gravemente intimidatoria". 

El magistrado señala que las declaraciones de las tres demandantes no constituyen "prueba suficiente para desvirtuar la presunción de inocencia de que goza el acusado", concluyendo que éste "siempre ha mantenido la existencia en mayor o menor grado de una relación con las denunciantes, pero siempre voluntaria, dentro la cual se movieron sus requerimientos o piropos, y nunca expresiones soeces y claramente malsonantes, como se le atribuyen". 

El magistrado argumenta, además, que "la insuficiencia de las declaraciones de las víctimas viene avalada unas veces por sus propias contradicciones y otras por ser rebatidas o negadas por los testigos, tanto de la acusación como de la defensa". 

Los hechos comenzaron en mayo de 2000, cuando el acusado le dijo a una trabajadora por cuenta ajena de la fábrica, Dolores C.R., que "le gustaba mucho" y que "quería abrazarla", dándole a continuación un beso, "pero sin que haya quedado acreditado en el juicio que lo hiciera en contra de su voluntad". El acusado repitió las frases antes citadas durante dos meses más, pero el tribunal consideró que no está demostrado que ocurriera "fuera de una relación amistosa a la que ella se opusiera". 

Por otra parte, en el mes de abril de 2001, una auxiliar de la empresa, Ramona J.M., se encontró con el acusado en la puerta de los laboratorios de la fábrica y éste le invitó "a pasar a los servicios y, a continuación, le dio un beso, sin que haya quedado acreditado que fuese sin su consentimiento". La mujer formuló denuncia por acoso y abusos sexuales y le fue diagnosticado un síndrome ansioso depresivo. 

El 29 de abril del mismo año, otra empleada, Manuela J.M., hermana de la anterior, presentó denuncia también por acoso y abusos sexuales contra el acusado, aunque en la sentencia se estipula que "más que acoso, lo que realmente pudo existir fue una relación amorosa y, en la medida que quisieron, libremente consentida". La denunciante lo negó rotundamente en el juicio

****************************************************************************

http://www.elmundo.es/elmundo/2003/04/13/madrid/1050221950.html
Absuelto por falta de pruebas un hombre acusado de malos tratos y agresión sexual a su hija


MADRID.- La Audiencia Provincial de Madrid ha absuelto a un hombre de los delitos de malos tratos, lesiones y otro continuado de agresión sexual de los que le acusaba su hija, de 14 años, al considerar que no se han podido acreditar los hechos, por los que el fiscal solicitaba una pena de 13 años y siete meses de cárcel. 

Así lo determina la sentencia de la sección cuarta de la Audiencia Provincial de Madrid, contra la que cabe recurso de casación, que determina que los hechos que se han declarado probados no son constitutivos de ninguno de los delitos de los que venia siendo acusado Julio E.V.. 

El inicio de las actuaciones se remontan al 21 de julio de 1998, día en el que la madre de la joven, que en aquella época contaba con 14 años, denunció que su hija le había manifestado que su padre estaba abusando de ella desde los 10 años, y que también la había agredido físicamente. 

Sin signos de agresión 

Según se recuerda en la sentencia, Verónica E.C "no presentaba al formularse la denuncia signo alguno de haber sufrido agresión", a pesar de que ella afirmó que la última vez que su padre le había pegado, tres días antes, éste la cogió "por el pelo, la tiró al suelo, la arrastró por cuatro escalones y comenzó a darle patadas y a pisarle la cabeza" después de haber llegado tarde a casa un sábado por la noche. 

Estos hechos no dieron sin embargo "lugar a ninguna asistencia médica, que hubiera sido precisa -según recuerda el Tribunal- si los mismos hubieran ocurrido de la forma en que los describió Verónica en su primera exploración". 

Así, las únicas asistencias médicas que recibió la víctima entre 1997 y 1998 se refirieron, según se establece en el texto, a una torcedura en el tobillo derecho, una contusión lumbar por caída de una litera y una artritis traumática en un dedo de la mano izquierda, lesiones éstas que "no permiten inferir la existencia de malos tratos físicos al ser compatibles con su causación accidental". 

Asimismo se recuerda que los doctores que testificaron en el juicio y que atendieron a la joven de dichas lesiones "no tuvieron sospecha de que fueran debidas a malos tratos" ya que en ese caso "lo hubieran comunicado al departamento de asistencia social del hospital". 

Informes psicológicos 

En cuanto a la denuncia formulada por agresión sexual continuada, el Tribunal establece que "no existe suficiente prueba en la que sustentar los hechos" y matiza que tanto Verónica como su madre se acogieron durante la vista oral a su derecho a no declarar contra el presunto agresor, impidiendo a la defensa que ejerciera contradicción alguna. 

En la sentencia también se hace referencia a los informes elaborados por tres psicólogas. 

El primero de ellos aporta datos relativos a cuando la joven tenía nueve años de edad en los que se cita la existencia de "deficiencias escolares, carencias afectivas parentales y asunción por la menor de funciones domésticas y de cuidado de sus hermanos que no eran adecuadas para su edad". 

En un segundo informe se habla de la "hipermadurez" de la joven, "que tiende a ser agresiva, independiente, atrevida y emprendedora" presentando en general "un perfil de personalidad normal", mientras que en el último de ellos, efectuado en base a una entrevista con los abuelos de la menor con la que ha convivido, éstos describen a Verónica como una "niña mentirosa y que tiene mucha escuela". 

Julio E.V. también venía siendo acusado de dos faltas de lesiones por las que el ministerio fiscal solicitaba una multa total de cuatro meses con cuota diaria de 12 euros y de las que también fue absuelto por el Tribunal
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http://www.laverdad.es/murcia/pg030305/prensa/noticias/Comarcas/200303/05/MUR-COM-086.html
YECLA / Absuelven a un padre acusado de abusar de su hija 25 veces 

La Sala no considera «fiable» la declaración de la víctima debido al tiempo transcurrido. La acusación pedía 200 años de cárcel

La Audiencia Provincial de Murcia ha absuelto a un vecino de Yecla a quien su ex esposa acusó de haber abusado sexualmente en 25 ocasiones de una hija del matrimonio de siete años y para el que pidió en el juicio penas que sumaban doscientos años de cárcel.

La sentencia señala que «la Sala no está convencida de la inexistencia de los abusos sexuales, pero tampoco de lo contrario, no descartando ni siquiera la acción mediatizadora de la madre».

Afirma el tribunal que a mediados de septiembre de 1993 M.R.P. inició proceso de separación matrimonial de su esposo, B.A.S., acordándose por el Juzgado encomendar la guarda de los dos hijos del matrimonio a la madre, mientras que el padre tendría un régimen de visitas que incluía estancias en fines de semana alternos.

La crisis matrimonial, según comenta la sentencia, «se judicializó» con continuas denuncias, y en este contexto de conflictividad conyugal el 13 de enero de 1995 la hermana de la madre, M.M.J., interpuso en el Juzgado de Instrucción de Yecla una denuncia en la que narraba que su sobrina le había referido unos supuestos tocamientos por parte del padre.

Se inició así un proceso judicial que fue archivado y vuelto a abrir en varias ocasiones, al no acreditarse suficientemente la comisión de los presuntos abusos deshonestos.

Al referirse a la prueba aportada por la letrada de la ex esposa en la que el profesor Aurelio Luna apreció un desgarro traumático en la membrana himeneal de la niña, la sentencia dice que «el tribunal no está convencido de que el citado desgarro sea consecuencia de la acción que se enjuicia, entre otras razones, porque dicho reconocimiento se practicó diez meses después de la primera denuncia».

Al referirse a la declaración de la víctima, afirma que ésta se produjo ocho años después de los presuntos hechos delictivos. «Aunque sea sincera -prosigue la sentencia-, no es, sin embbargo, fiable, pues al haber transcurrido ya muchísimo tiempo le puede resultar imposible distinguir entre las vivencias reales y las incorporadas como tales provenientes del entorno socio-familiar».

En el transcurso de la vista oral, celebrada en la Audiencia el pasado mes de febrero, el fiscal y la defensa solicitaron la absolución de B.A.S, mientras que la acusación particular -en nombre de su ex mujer- pidió, además de los 200 años de prisión, una indemnización para la niña de 90.000 euros
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http://elteletipo.enlaweb.com/ELW_ET_VIEWreg.asp?sch_Date=20030606143349
Un tribunal absuelve a un joven de agresión sexual porque no empleó fuerza ni intimidación para abusar de su víctima

06/06/2003 14:33 

MADRID, 6 (EUROPA PRESS) 

La Audiencia Provincial de Madrid ha absuelto a un joven de 24 años de edad del delito de agresión sexual que se le imputaba al estimar la Sala que, aunque realizó tocamientos a su víctima e intentó mantener relaciones con ella, no empleó fuerza o intimidación para realizar los abusos. 

Así lo acuerda una sentencia de la Sección Cuarta de la Audiencia madrileña, que absuelve a Saturnino C.H. del delito de agresión sexual que el Ministerio Fiscal le imputaba y por el que pedía 12 años de prisión y el pago de una indemnización a la denunciante por los daños morales causados. 

El fallo, contra el que cabe interponer recurso y al que tuvo acceso Europa Press, considera probado que el 28 de mayo de 2000, hacia las once de la noche, el procesado intentó mantener relaciones sexuales con Ángela S.P. en las proximidades del parque de bomberos de Móstoles. 

SE OPUSO AL COITO 

Sin embargo, Saturnino no llegó a consumar el coito con la mujer debido a la oposición de ésta, limitándose a besarla y a acariciarla el pubis. A juicio del tribunal, el inculpado no empleó violencia para forzar a Ángela, a quien no obstante llegó a realizar tocamientos. 

Durante la vista, la afectada explicó que mientras estuvieron juntos, Saturnino la besó y pudo pensar que quería mantener relaciones con él, pero que tenía miedo, cuando en realidad no deseaba estar con él. 

La Sala argumenta que el delito de agresión sexual precisa la utilización de fuerza o intimidación para poder atentar contra la libertad sexual de la víctima, y deduce que en el presente caso la víctima fue besada y acariciada, pero no agredida ni amenazada por el procesado.

***********************************************************************

http://elteletipo.enlaweb.com/ELW_ET_VIEWreg.asp?sch_Date=20030617182543
La Audiencia de Barcelona anula una condena contra un acusado de agredir a su mujer por falta de pruebas

17/06/2003 18:25 

BARCELONA, 17 (EUROPA PRESS) 

La Audiencia de Barcelona ha anulado una condena impuesta a un hombre acusado de agredir a su mujer por falta de pruebas. La Sección Octava de la Audiencia considera que ante las declaraciones "totalmente enfrentadas" del acusado y la víctima como únicas pruebas se debe anular la sentencia condenatoria y tomar declaración a los policías que acudieron al domicilio tras la pelea. 

El titular del Juzgado de Instrucción número 5 de Arenys de Mar (Barcelona) condenó a F.G.M. por una falta de lesiones al pago de una multa de 600 euros, por haber agredido a su esposa. La defensa del acusado impugnó la sentencia ante la Audiencia de Barcelona alegando que el juez de instancia basó su pronunciamiento condenatorio en "las declaraciones prestadas por la víctima y el acusado y en el informe forense aportado". 

El recurso argumentaba la indefensión del acusado porque se había denegado durante el juicio la declaración de los agentes de policía que acudieron al domicilio de la pareja tras los hechos. 

El tribunal ha acogido el argumento de la defensa al considerar que las versiones de ambas partes son "del todo punto enfrentadas", negando la agresión el acusado y asegurándola la mujer y por lo tanto cree necesaria la declaración de los agentes para "esclarecer si la denunciante evidenciaba o no signos externos de haber sido agredida". 

Por esta razón, la Audiencia ha anulado la sentencia y ha ordenado que se repita el juicio.

********************************************************************

http://elteletipo.enlaweb.com/ELW_ET_VIEWreg.asp?sch_Date=20030614101331
Absuelto un dependiente acusado de agredir sexualmente a una clienta con la que mantenía enemistad

14/06/2003 10:13 

MADRID, 14 (EUROPA PRESS) 

La Audiencia Provincial de Madrid ha absuelto de los delitos de agresión sexual y obstrucción a la justicia que se le imputaban a Abderrazzak E., un dependiente marroquí de 41 años de edad para el que el fiscal pedía siete años de prisión por agredir sexualmente a una clienta. 

La sentencia, a la que tuvo acceso Europa Press, considera probado que sobre las 21.00 horas del 23 de abril de 2001 la denunciante, Ángeles A.M., acudió al establecimiento de venta de comestibles situado en la calle de Santa Ana de Majadahonda, regentado por el procesado. 

No obstante, el fallo no estima acreditado que el hombre obligara a la mujer a mantener relaciones sexuales con él ni que con ocasión de dicha pretensión le causara las lesiones que le fueron apreciadas en el centro médico al que acudió cuatro días después de los hechos denunciados. 

Así, el tribunal entiende que las pruebas practicadas durante la vista oral no fueron suficientes para acreditar las conductas imputadas y enervar la presunción de inocencia que ampara al inculpado. En su declaración, el acusado afirmó que Ángeles había acudido a su tienda con anterioridad el día de los hechos. 

Asimismo, indicó que la mujer le dijo que era la novia de otro marroquí y que le pidió un trozo de carne "porque estaba embarazada". Posteriormente, acudió de nuevo para pedirle dinero, y como quiera que él se negó a dárselo, la mujer le advirtió de que tomaría represalias por ello. 

DENUNCIAS MUTUAS. 

Días después, Ángeles acudió al establecimiento con su pareja y ambos le amenazaron con mandarle "dentro" mucho tiempo. Abderrazzak sostuvo que nunca obligó a la mujer a mantener relaciones sexuales con él ni la causó ningún tipo de lesión con dicha finalidad, y explicó que en la la pareja le había denunciado en otra ocasión y que él también había iniciado acciones legales por amenazas contra ellos. 

Frente a ello, Ángeles relató que el día de los hechos acudió a la tienda del acusado y que allí él la invitó a cocaína. Según dijo, el hombre la obligó a que le pagara con sexo lo que había consumido, versión a la que la Sala no otorgó credibilidad debido a las contradicciones en las que incurrió la testigo, que sostuvo que no denunció los hechos inmediatamente por miedo a represalias. 

Así, los magistrados decidieron absolver al procesado en base a la poca claridad y escasa credibilidad ofrecidas por la supuesta víctima y su compañero sentimental, a la reacia voluntad de ambos a comparecer en el juicio -suspendido en varias ocasiones por estte motivo hasta ser ambos acompañados por la fuerza pública hasta la sala de vistas-, así como a la injustificada tardanza de la denunciante para acudir a un centro médico y para denunciar los hechos. 

Asimismo, ponen de manifiesto que la existencia de una enemistad manifiesta entre víctima y acusado, así como los procedimientos judiciales en los que ambos se han visto inmersos por inculpaciones mutuas, impide enervar la presunción de inocencia del acusado y condenarle por los hechos que se le atribuyen. Por ello, declaran su absolución, aunque contra este fallo cabe recurso.
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http://elteletipo.enlaweb.com/ELW_ET_VIEWreg.asp?sch_Date=20030531101035
Absuelto un hombre al que su novia denunció por violación en venganza porque había mantenido relaciones con su hermana

31/05/2003 10:10 

MADRID, 31 (EUROPA PRESS) 

La Audiencia Provincial de Madrid ha absuelto de los delitos de violación en tentativa, robo con violencia, lesiones y violación consumada a Gerard M.K., un nigeriano de 39 años de edad al que su esposa, Soledad M.A., denunció en venganza porque había mantenido una relación sentimental con su hermana antes que con ella. 

Según una sentencia de la Sección Segunda de la Audiencia madrileña, el fiscal, que durante la vista oral retiró su acusación contra Gerard, afirmaba en su escrito de calificación provisional que el procesado mantuvo una relación sentimental con Soledad durante seis meses, transcurridos los cuales la mujer quiso poner fin al noviazgo, algo que el hombre no aceptó. 

De este modo, hacia las dos de la madrugada del 27 de junio de 1999, el imputado abordó a la supuesta víctima cuando ésta salía de una discoteca ubicada junto a la Plaza de Callao. Tras insistir en que la acompañara, logró que se montara en un vehículo, en el cual ambos se trasladaron hasta la vivienda de un amigo, en Alcorcón. 

Allí, Soledad trató de llamar a un taxi, pero el procesado la convenció para llevarla a su casa. Nuevamente en el coche -prosigue la acusación del fiscal, basada en los hechos falsos denunciados por la mujer-, la pareja inició una discusión y se dirigió a la casa del inculpado, en San José de Valderas. 

RECONOCIÓ LA FALSEDAD DE LOS HECHOS. 

A pesar de que Soledad insistió a Gerard para que la llevara a su residencia, éste trató por todos los medios de mantener una relación sexual con ella. De este modo, la condujo en el coche hasta un polígono industrial, donde la golpeó, ató de pies y manos, y trató de consumar el coito. 

Sin embargo, la denunciante fingió un ahogo, ante lo que el acusado desistió, no sin antes robarle varias joyas. Según relató Soledad ante la Policía, seis meses después, el 19 de diciembre, su compañero sentimental le devolvió los objetos que le había sustraído, y tres días más tarde la abordó con una pistola en el portal de su domicilio y la obligó a realizar el acto sexual. 

Durante el juicio, Soledad reconoció la falsedad de los hechos imputados a su pareja, con la que ha reanudado la convivencia y la relación sentimental que les unía, fruto de la cual nació un hijo que actualmente tiene poco más de un año. La mujer justificó la denuncia como un acto de venganza por los celos suscitados al enterarse de que el procesado había sido novio de su hermana antes que de ella. 

Tras retirar su acusación contra Gerard, el Ministerio Público solicitó a la Sala que se dedujera testimonio contra Soledad M.A. por un presunto delito de denuncia falsa, petición que fue desestimada por el tribunal al entender que el cambio de opinión de la testigo no produjo repentinamente durante el juicio. 

Según explica la resolución, durante la instrucción la mujer ya trató de apartarse de la denuncia y de reparar en daño ocasionado, tanto al acusado como a la Administración de Justicia. Además, valoran que Soledad intentara paralizar la causa para evitar la celebración de un juicio "que carecía de auténtica base fáctica", y absuelven al imputado al no tener base acusatoria ni pruebas para condenarle.
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http://www.levante-emv.es/levhoy03713/sucesos/5sucesos.html
Archivan el caso contra el acusado de pagar a un sicario para matar al amante de su mujer
La jueza sólo vio contradicciones en el careo entre el el novio y el «matón» 

Regina Laguna, Valencia 

La titular del juzgado número 3 de Llíria ha decretado el archivo de las diligencias abiertas contra un vecino de la Pobla de Vallbona, José Antonio G. A., de 63 años, que estaba imputado desde octubre de 2002 como inductor de un intento de asesinato en grado de tentativa, tras la declaración de un joven ante la Guardia Civil de que le había pagado para matar al amante de su mujer. 

Un careo celebrado hace dos meses entre el novio de su ya ex mujer, Leonardo C. V. y el presunto sicario Juan Manuel R. L., que también está imputado en esta causa, no llevó más que confusión a las ya contradictorias declaraciones realizadas por separado ante la juez. 

Juan Manuel R. L. declaró en ese momento en el juzgado que «no conoce de nada a este señor -por Leonardo-, que nunca ha hablado con él, y que no es cierto que le dijese que le habían ofrecido dinero para hacerle o causarle mal alguno». Ante la repetida insistencia del amante Leonardo C. V., el presunto sicario reiteró que se lo había inventado y que «lo dicho ante la Guardia Civil fue coaccionado y nunca ha manifestado que hablase con Leonardo». 

Ante estas posturas tan contundentes, la juez no tuvo más remedio que archivar las diligencias contra José G. A., que estaba en libertad bajo fianza de 2.400 euros desde que prestó declaración en octubre. La decisión judicial , explica la letrada de la defensa, Inmaculada Peiró, es firme ya que ni el fiscal ni la defensa del otro imputado han recurrido. 

Desde un primer momento, José Antonio G. A., que se ha separado de su mujer y vive con sus hijos, negó su implicación en estos hechos manifestando: «Yo no he hecho nada de eso». Es más, días antes de que le arrestaran, había acudido con su mujer a los juzgados de Llíria para iniciar los trámites legales de su separación. José Antonio G. A. no realizaba vida marital con su mujer desde hacía años, aunque compartían el domicilio conyugal

**********************************
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El Periódico - edición impresa TRIBUNALES
Absuelto de violación tras pasar un año en la cárcel

MONTSE MARTÍNEZ
BARCELONA

Un tribunal de la Audiencia de Barcelona ha ordenado la inmediata excarcelación de Rafael S., de 34 años, tras absolverle de un delito de violación a su excompañera sentimental, con la que había convivido cinco años. El acusado ha pasado un año en la cárcel por esta acusación.
Los magistrados de la Sección Segunda entienden que existen dudas sobre si la relación sexual mantenida por la pareja el 9 de mayo del año 2002 fue consentida, como ha manifestado desde el primer día el acusado, o bien fue un delito de agresión sexual, como sostiene la denunciante.
Tras aplicar el principio del "in dubio pro reo" --ante la duda, a favor del reo--, la sala llegó a la conclusión de que debe absolver.

***********************************************************************

http://www.levante-emv.com/
Absuelven a un acusado de maltratar y violar a su mujer porque «le perdonó»
La víctima afirma que su esposo «se porta muy bien con ella y sus hijos» tras la separación 

Europa Press, Barcelona 27/07/03 

La Audiencia de Barcelona ha absuelto a un acusado de maltratar y violar a su esposa después de que durante el juicio, que se celebró en junio, la mujer lo perdonara y dijera que «estaba arrepentida por lo que le pudiera pasar» porque «tras la separación» se había «portado muy bien» con ella y «los hijos». 

El tribunal no ha tenido en cuenta la denuncia inicial de la mujer ni el hecho de que sólo se retractara en parte durante el juicio, y tampoco que el hombre reconociera durante la vista que había pegado a su esposa en el transcurso de «discusiones». 

Los hechos fueron denunciados el 13 de agosto de 2002, cuando la víctima comunicó en el cuartel la Guardia Civil de Arenys de Mar que su marido, Eulogio L. C., la había violado aquella misma mañana. 

Su por entonces esposo -ya que actualmente están separados- llegó del trabajo al domicilio familiar, en Palafolls, y entró en la habitación de la mujer, según su propio relato, y se desnudó con la intención de mantener relaciones. Sin embargo, ella se opuso puesto que estaban enfadados desde hacía días. 

El tribunal basa su decisión en la firme declaración del acusado, quien durante el juicio aseguró que las relaciones, una vez superada la primera negativa, fueron consentidas. De hecho, la sentencia, de la Sección Octava de la Audiencia de Barcelona, señala que la mujer reconoció durante el juicio que le dijo que «se diera prisa y acabara pronto». 

Asimismo, el tribunal remarca que la mujer no concretó ni la agresión sexual de la que presuntamente fue víctima ni los malos tratos. La Audiencia tampoco ha dado credibilidad al testimonio de la hija porque se desdijo de sus acusaciones. 

«Sólo le pegué tres veces en 21 años» 

Durante la vista oral, el acusado reconoció que la convivencia era difícil pero aseguró que aquel día las relaciones fueron consentidas. Según su relato, dormían en habitaciones separadas pero muchas veces él iba a su cuarto o ella acudía al suyo para realizar «el acto sexual». «En 21 años de matrimonio sólo le pegué tres veces, y fue por discusiones», prosiguió el acusado. 

La fiscal decidió mantener las acusaciones por agresión sexual y malos tratos habituales pese a que la víctima se retractó. Cuando presentó la denuncia, la mujer aseguró que, desde que se casó, su marido la sometió a todo tipo de agresiones: «puñetazos, tirones de pelo, torceduras de manos, brazos y piernas», insultos y vejaciones. No obstante, en su declaración ante el tribunal, la mujer explicó que la relación era «normal» y que «había épocas buenas y otras malas» y que discutían porque él tenía «un carácter agresivo» y ella no transigía. Tras su declaración, la mujer dijo en defensa del acusado: «Desde que nos hemos separado ha respetado la orden de alejamiento, ha pagado la pensión y se está portando muy bien con los hijos»
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http://elteletipo.enlaweb.com/ELW_ET_VIEWreg.asp?sch_Date=20031120172133
Absuelto de un delito de violación un vecino de Valdepeñas (Ciudad Real) tras pasar 15 meses en la cárcel

20/11/2003 17:21 

CIUDAD REAL, 20 (EUROPA PRESS) 

La Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Ciudad Real ha absuelto de un delito de violación a Tomás de los Reyes, un hombre de 37 años, natural de Valdepeñas, que ha pasado 15 meses en prisión preventiva y que fue puesto en libertad incluso antes de que conociera hoy la sentencia. 

Este hombre fue inculpado del delito de violación tras la denuncia que formuló, tres días después de supuestamente haber ocurrido los hechos, en agosto del año pasado, su ex compañera sentimental, con la que mantenía, pese a haber roto la relación, contactos sexuales de manera esporádica. 

Tras el juicio, celebrado en días pasados, el Tribunal ha decidido no dar por válida la versión que del suceso dio la presunta víctima, ya que, al presentar la denuncia varios días después del incidente, no quedaban señales ni restos de la presunta agresión en los genitales que permitiera a la sala disponer de pruebas objetivas. 

De los Reyes, que al igual que su ex pareja tenía problemas de adicción a las drogas, convivió con ella durante tres años, hasta abril de 2002, aunque, después de esa fecha, se siguieron viendo de vez en cuando. 

Según la mujer, el día 18 de agosto del año pasado, en uno de esos encuentros, él llegó borracho a su casa sobre las 15.30 horas y, sin apenas cruzar palabras, la amenazó con cuchillo, la empujó contra una cama y consumó la violación. 

Durante la vista oral, el acusado reconoció haber cogido un cuchillo, pero dijo que no lo había hecho para amenazarla o herirla, sino para expresarle lo mucho que le estaba haciendo sufrir. Aceptó que discutieron, pero, en ningún caso --señaló-- había intentado abusar de ella. 

Tras estos hechos, De los Reyes se marchó a su casa muy afectado por la pelea, ya que acababan de expulsarlo de un centro de desintoxicación de Toledo y se había metido en líos en Madrid, e intentó suicidarse abriendo el gas, lo que no consiguió porque un familiar llegó a tiempo. 

En todo caso, la Sección Segunda ha condenado a De los Reyes a varios fines de semana de arresto por una falta de maltrato e injurias.
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INJURIAS Y CALUMNIAS
Absuelto el alcalde de Collado Villalba de los malos tratos denunciados por una ex concejal

COLLADO VILLALBA.- El juzgado de Instrucción número 5 de Collado Villalba ha absuelto al alcalde de esta localidad, José Pablo González (PSOE), de la acusación de injurias y calumnias que denunció la ex concejal de su partido, Tránsito Valdegrama, en noviembre de 2002. 

Tras la vista oral del juicio de faltas, celebrado el pasado día 7 de noviembre, el juez instructor declara probado que los hechos enjuiciados no tienen la más mínima relación por la condición de mujer de Tránsito Valdegrama. 

Según un comunicado municipal, la sentencia achaca la responsabilidad de iniciar los hechos enjuiciados a la propia Valdegrama, y declara probado que amenazó a la esposa del regidor, Elvira García, lo cual dio lugar a la pelea entre ambos compañeros de partido. 

Sanciones para ambos 

Las mismas fuentes afirman que el fallo impone una sanción tanto a José Pablo González como a Tránsito Valdegrama de 60 euros por una falta de insultos mutuos, y una multa de 180 euros a la ex concejal como indemnización para paliar los "perjuicios morales y personales indudablemente causados a Elvira García". 

La utilización del problema de los malos tratos de género por parte de la edil socialista fue posterior a la denuncia interpuesta ante la Guardia Civil por injurias e insultos, por lo que el regidor declaró entonces que todo el asunto fue una burda maniobra en su contra para perjudicarle políticamente. 

El alcalde comentó que el origen de la disputa fue el tono soez y las amenazas proferidas por Valdregrama contra su esposa por motivos que nada tenían que ver con los asuntos tratados en el pleno, y considera que la concejal ha sido un instrumento en manos del PP para sembrar calumnias.
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